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El primer fruto de la reflexión de este año es este 
texto de Rafael Allepuz, doctor en Economía y 

presidente de Justicia y Paz de Lleida, que aborda 
la crisis económica y financiera. La publicación 
analiza las causas de la crisis económica, financiera 
y del trabajo, y las desigualdades sociales, de renta 
y en el trabajo. Estudia la «financiarización» de la 
economía y concluye proponiendo un modelo de 
desarrollo social más integral.

El sistema económico basado en la especulación 
generalizada, sobre todo la financiera, ha provoca-
do efectos nocivos en las sociedades y las perso-
nas. Una buena muestra de ello se está manifestan-
do actualmente a través de la pérdida de empleo, 
la disminución del poder adquisitivo de las rentas 
- preferentemente las de los grupos sociales más 
desprotegidos -, el aumento de la pobreza y la 

exclusión social, etc., en un contexto de inestabi-
lidad macroeconómica global y local. 

Nada de esto es nuevo porque es intrínseco a los 
vaivenes de los ciclos económicos característicos de 
nuestro sistema. En la actualidad la situación de cri-
sis económica ha puesto de manifiesto una serie de 
debilidades, entre las cuales es importante destacar 
la del pensamiento. En este sentido, el adoctrina-
miento que ha supuesto la ideología neoliberal - 
que no afecta únicamente a la dimensión económi-
ca -, evidencia la necesidad de cambios que pasan, 
sin duda, por una reorientación en la educación 
y en la formación de valores más democráticos. 
Estos deben llevarse a la práctica si queremos salir 
de la recesión y dirigir su salida hacia un desarrollo 
humano más real, integral y generalizado para toda 
la humanidad.

Crisis financiera, decisiones y personas.
Hacia un modelo de desarrollo social más integral

Las tribunas políticas, los medios de comunicación, los agentes sociales y el conjunto de la sociedad hablan, discuten y sufren los efectos 
de la crisis. 

También en Justicia y Paz, debido a la actual situación de crisis económica y a la subyacente crisis de valores humanos y sociales por la 
que atravesamos, se desea analizar todas las dimensiones de la misma. Los tres próximos años, se llevará a cabo una reflexión conjunta 
en todas las diócesis que permita generar un marco de opinión. El trabajo tiene como lema: “Los Derechos Humanos, una alternativa a la 
crisis” y con él se busca plantear un nuevo orden mundial en el plano económico, político, cultural y medio ambiental, utilizando como 
guía los Derechos Humanos y proponiendo alternativas desde su fortalecimiento.

Para ello, debemos reflexionar sobre el verdade-
ro significado del desarrollo humano. Se trata de 
destacar la multidimensionalidad del mismo y la 
necesidad de que cada una de las dimensiones de 
la vida humana que comprende sean puestas por 
igual al frente de los objetivos de las decisiones 
que se toman en los ámbitos político, económico, 
social y cultural.

La estrategia debe ser global, mundial. En multitud 
de foros se apunta que es necesario un acuerdo 
mundial (un contrato social mundial) en pro de 
una nueva conjugación de valores que ponga en 
el centro de interés a la persona y no al merca-
do y que el fin último sea el bien común y no el 
ánimo de lucro. Todos los países y los organismos 
internacionales deben responder con coherencia 
al mismo.

La crisis financiera no se entiende sin la complicidad de los 
gobiernos, de los bancos centrales y los organismos interna-

cionales. La existencia de paraísos fiscales, la falta de todo tipo de 
control sobre los movimientos de capitales y la evasión fiscal de 
los capitales son una muestra evidente de la permisividad de los 
gobiernos. 

Con las grandes cantidades de dinero que han acudido en ayuda 
del mercado financiero se ha impedido el crecimiento de las parti-
das presupuestarias de gasto público en políticas sociales.

Propuestas desde la perspectiva más puramente
económica:

•	 Mayor control en el sistema financiero, que pasaría por una 
mayor regulación e intervención del Estado, y acabar con los 
paraísos fiscales.

•	 Mayor tributación sobre el capital, que significaría mejorar la 
justicia y equidad impositiva y la colectivización de los bene-
ficios del mismo.

•	 Invertir más responsablemente nuestros ahorros, lo que 
implicaría un mayor compromiso social e individual.

Debemos conseguir un modelo de sociedad más acorde con la 
justicia y la equidad social con la igualdad de oportunidades. No 

hay duda de que hay que potenciar un debate social con la par-
ticipación de los distintos grupos sociales.

Hay que facilitar la máxima representatividad en los canales que lle-
van a la toma de decisiones. Si debemos definir elementos valorati-
vos como el umbral de pobreza, el salario mínimo, la integración o 
no del medio ambiente como factor de desarrollo, por poner algún 
ejemplo, hay que buscar mecanismos de participación. En caso 
contrario repetiríamos los patrones existentes hasta la actualidad.

Es necesario que la administración pública adopte mecanismos 
de compensación. La provisión justa de servicios públicos de 
calidad, como la sanidad y la educación, entre otros, permite 
ponerlos a disposición de toda la ciudadanía. La posición social 
no debe tenerse en cuenta a la hora de facilitar el desarrollo 
integral de las personas y potenciar su participación política.

La creación de puestos de trabajo en cantidad y calidad es un 
requisito indispensable para que las personas puedan integrarse 
y relacionarse socialmente de forma satisfactoria. Sin duda, el 
trabajo es el principal mecanismo de desarrollo personal, a la 
vez que potencia el desarrollo de las capacidades individuales y 
de la autoestima. El trabajo facilita la obtención de recursos y el 
disfrute personal.
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Jornadas anuales de la Comisión General
Celebradas en la Fundación Pablo VI de Madrid, 
durante los días 12 y 13 de marzo. La organiza-
ción corrió a cargo de la Comisión Diocesana de 
Justicia y Paz de Madrid, proponiendo el tema: 
“La crisis económica y financiera en España. 
Una oportunidad para luchar por la Justicia”. La 
Jornada fue una oportunidad para profundizar en 
las causas de la crisis en España, conocer a sus 
víctimas y proponer vías de salida de la misma.
En España no ha habido burbuja financiera de 
hipotecas basura y otros derivados como en 
EEUU, pero sí se ha producido una burbuja 
inmobiliaria y otros factores que han afectado 
a nuestro país. Por una parte, el largo período 
de crecimiento español por encima de la media 
europea empujaba a una deceleración del ritmo 
de la actividad económica. Por otra, la crisis de 
los países de nuestro entorno ha afectado a su 
volumen de inversiones en España así como al 
turismo. Además, los fondos de cohesión euro-
peos también se han reducido con la entrada de 
otros países de Europa del Este en la UE. Otros dos 
factores fundamentales han sido el alto endeuda-
miento de las familias españolas y la incapacidad 
de crear en los sectores punta, que son los que 
generan los salarios más altos, los empleos más 
sólidos y el crecimiento más estable.
En cuanto a los efectos de la crisis en España se 
trataron cuatro grandes problemas:
•	 Crisis del trabajo, con altas tasas de paro y 

temporalidad
•	 Pánico bancario, que ha afectado al crédito a 

la mediana y pequeña empresa y a las admi-
nistraciones públicas. Las administraciones han 
gastado por encima de sus ingresos y tardan en 
pagar a sus proveedores.

•	 Crisis social, a pesar de los esfuerzos de la 
Administración por mantener y ampliar la pro-
tección y cobertura social.

•	 Desigualdad económica, fruto de la crisis.
Los ensayos políticos ante la crisis han buscado las 
fórmulas keynesianas, aumentando el gasto públi-
co, para contrarrestar la caída del consumo priva-
do. Por otro lado, se ha buscado la reactivación 
económica y el crecimiento del empleo a través de 
la mejora de la competitividad de las empresas, el 

«Llevamos ya unos años de crisis económica provo-
cada por decisiones de carácter económico, político, 
social, cultural, etc. Al inicio de la misma, por su 
envergadura y por las previsiones de futuro, se aven-
turaba un nuevo período de cambios. Incluso desde 
la esfera política se hablaba de la "refundación del 
capitalismo". Pasado el tiempo hemos podido captar 
cómo estos cambios no se han llevado a cabo. Las 
medidas adoptadas desde la esfera política y econó-
mica no han hecho más que reafirmar los principios 
ideológicos que ya existían y han tratado de dar 
aliento y empuje a los mismos objetivos económicos 
y sociales que ya se venían estableciendo y que nos 
han llevado a la situación actual.
Ante los efectos de la crisis sobre las personas, 
la población y la sociedad en general, pensamos 
que se está perdiendo una gran oportunidad para 
orientar de nuevo los objetivos que deben marcar 
un modelo económico y social más justo».

Leyes de blasfemia en Pakistán
Se incluyeron en el Código Penal de Pakistán, 
entre 1980 y 1986, y su objetivo es proteger 
el honor del profeta Mahoma, el Corán y los 
Compañeros y Esposas del Profeta. 
Las leyes de blasfemia han sido utilizadas con 
frecuencia para intimidar y perseguir a las minorías 
religiosas y resolver la venganza personal. Cientos de 
personas inocentes han sido encarceladas, forzadas 
a abandonar el país o asesinadas por extremistas. 
Estas leyes son inherentemente arbitrarias y limi-
tan la libertad de expresión y otras libertades 
garantizadas por las leyes internacionales de dere-
chos humanos. El Relator Especial de la ONU 
sobre la Tolerancia Religiosa observó que los 
castigos que acompañan a las leyes de blasfemia 
son desproporcionados en relación con los deli-
tos. Algunos eruditos islámicos han condenado 
también la existencia y aplicación de estas leyes.
Justicia y Paz de Pakistán trabaja para la derogación 
de las leyes de la blasfemia y Justicia y Paz de Europa 
ha apoyado esta iniciativa a nivel internacional, 
denunciando que estas leyes:
•	 Se encuentran en conflicto con la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, en particular con 
el artículo 7 (igualdad ante la ley y la protección 
contra la discriminación), con el artículo 19 (liber-
tad de opinión y de expresión) y con el artículo 18 
(libertad de pensamiento, de conciencia y religión). 

•	 Violan los artículos 2, 3 y 4 de la Declaración 
sobre la Eliminación de todas las formas de 
Intolerancia y Discriminación Fundadas en la 
Religión y las Creencias, que categóricamente 
prohíbe la discriminación religiosa. 

•	 También vulneran los artículos 2 y 4 de la 
Declaración sobre los Derechos de las Personas 
Pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, 
religiosas y lingüísticas, que tratan de proteger 
las libertades fundamentales “sin ningún tipo 
de discriminación” y el derecho a “profesar y 
practicar libremente su propia religión".

•	 Seminario Internacional de Estudio y la 
Asamblea General de Justicia y Paz de Europa. 
Vilna (Lituania), del 17 al 21 de septiembre.

•	 XX Trobada de Barcelona sobre Bank Track, del 
30 de septiembre al 2 de octubre.

apoyo a la política industrial, la consolidación fiscal 
según objetivos de la UE, y la reestructuración del 
sistema financiero por ley para la reducción de 
deudas y la morosidad a largo plazo. 
Hasta el momento, no se ha hablado nada de inten-
tar una imposición sobre la renta, las riquezas o los 
beneficios, más fuerte.
Como desafíos a la conciencia cristiana, que promue-
ven un futuro con mayor esperanza, se destacaron 
planteamientos sobre:
•	 La intervención pública en economía, ya que en 

el centro de esta crisis económica está la codicia, 
tanto a nivel individual como institucional, y se 
impulsan medidas que pretenden salvaguardar 
las riquezas acumuladas por los especuladores 
financieros y traspasar la factura de sus deudas 
al conjunto de la sociedad y, especialmente, a los 
más empobrecidos.

•	 La propuesta al conjunto de la sociedad de un 
horizonte vital que consista en una cultura de la 
suficiencia, austeridad, frugalidad, en lugar de la 
mejora del confort y el bienestar continuos, con 
dinero propio o ajeno.

En el marco de la crisis lo que caracterizó y 
singularizó las Jornadas fue la presencia y el 
protagonismo de personas que están trabajando 
con los más pobres. Se presentaron experiencias 
de trabajo con los más pobres en la ciudad de 
Madrid, incluidos los inmigrantes. Se destacó el 
trabajo en dos zonas marginales de nuestro país: 
el Polígono Sur de Sevilla y la Cañada Real. Se 
abordó también el tema de la trata de mujeres, 
asunto en que Justicia y Paz está cooperando con 
la Conferencia Episcopal, CONFER y Cáritas. Por 
último, la salida de la crisis pasa por la defensa 
de los derechos humanos y por el compromiso 
de todos los cristianos con los más empobrecidos.

Trobada catalano-balear
“Por un orden económico y social más justo. El 
decrecimiento y otras alternativas de fondos” fue 
el tema desarrollado en Lleida, el día 22 de mayo. 
En esta jornada de reflexión se planteó conocer, 
analizar y juzgar otros objetivos que conduzcan hacia 
un desarrollo más humano e integral. Se afirmó la 
necesidad de que el crecimiento económico esté al 
servicio de la justicia y de la equidad entre las per-
sonas y los pueblos, y vele por el mantenimiento del 
medio ambiente y por la sostenibilidad del planeta.

DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA

El principio del destino universal de los bienes exige que se vele con particular solicitud por los pobres, por aquellos que se encuentran en situaciones de 
marginación y, en cualquier caso, por las personas cuyas condiciones de vida les impiden un crecimiento adecuado. A este propósito se debe reafirmar, con 
toda su fuerza, la opción preferencial por los pobres1: «Esta es una opción o una forma especial de primacía en el ejercicio de la caridad cristiana, de la cual 
da testimonio toda la tradición de la Iglesia. Se refiere a la vida de cada cristiano, en cuanto imitador de la vida de Cristo, pero se aplica igualmente a nuestras 
responsabilidades sociales y, consiguientemente, a nuestro modo de vivir y a las decisiones que se deben tomar coherentemente sobre la propiedad y el uso 
de los bienes. Pero hoy, vista la dimensión mundial que ha adquirido la cuestión social, este amor preferencial, con las decisiones que nos inspira, no puede 
dejar de abarcar a las inmensas muchedumbres de hambrientos, mendigos, sin techo, sin cuidados médicos y, sobre todo, sin esperanza de un futuro mejor2».

Juan Pablo II, Novo millenio ineunte, 50-51 (2001)
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